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GENERALIDADES DE LA SALUD PUBLICAS 

                         SALUD PUBLICA 

Es el conjunto de acciones para la prevención de enfermedades y promoción de la salud 

        DISCIPLINAS 

Bioestadística y estadística: 

recopila e interpreta datos para 

comprender 

  Nutrición y salud nutricional: 

estudia la salud relacionada con la 

alimentación e estilos de vida 

          FUNCIONES 

Diagnostico y análisis: evaluar el 

estado de salud de la población. 

Promoción de la salud: fomentar 

hábitos y estilos de vida saludables en 

la población  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 OBJETIVOS 

Prevenir enfermedades, prolongar 

la vida, fomentar la salud y 

mejorar el bienestar de la 

comunidad 

   COMO SE LOGRA 

Realizando campañas, platicas de 

prevención y teniendo acceso a 

tratamiento preventivo 

Epidemiologia: estudia las 

causas de las enfermedades 

Higiene y salud ambiental: crear y 

mantener ambientes saludables 

Economía y administración de 

salud: se ocupa de la gestión de 

la salud y asignación de 

recursos 

Sociología y psicología social: explora 

el impacto de las relaciones sociales 

y comportamientos en la salud 

Ciencias políticas: analiza 

como las decisiones políticas 

influyen en la equidad y la 

salud de las personas 

Vigilancia: recopilar y analizar 

datos vitales y de salud 

Formulación de políticas: 

desarrollar e implementar 

políticas para poder mejorar la 

salud de la comunidad 

Participación ciudadana: involucra 

a las comunidades en la toma de 

decisiones 

Participación comunitaria: 

promueve a la comunidad en 

la planificación y ejecución 

de programas 

PRINCIPIOS 

AUTONOMIA: respetar el derecho 

de los individuos a tomar propias 

decisiones sobre su cuerpo y salud 

NO MALEFICIENCIA:  el deber de no 

causar daño a otras personas 

BENEFICIENCIA: la obligación de 

actuar para hacer el bien y 

promover el bienestar de los 

demás  

JUSTICIA: tratar a todas las personas de 

manera equitativa y justa 
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